
.Martes 22 juiio 1986

artículo 13, 1, del R.eal Decreto antes mencionado, ha resuelto
nombrar Profesor titular de Universidad en el área de conoci
miento «Producción Animal» y Departamento Zootecnia a don
Emiliano Sanz Parejo. con los emolumentos qUe( según las disposi
ciones vigentes le correspondan.

Barcelona, 4 de julio de 1986.-El Rector, Gabriel FerIaté
Pascual.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
, nombrada para jQ.Zgar el concurso convocado por Orden del

Departamento de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña de 23
de agosto de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» número 258 y
oDiario Oficial de la Generalidad de Cataluña» número 594). y una
vez acreditado por el concursante propuesto que reúne los requisi
tos a que alude el artículo S.·, 2, del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre,

Este Rectorado, de acuerdo con lo establecido en el artíCUlo 4;¿ .
de la Ley de 25 de agostn de 1983. de Refonna Universitaria, y el
artículo 13, 1, del Real Decreto antes mencionado, ha resuelto
nombrar Profesór titular de Universidad en el área de conoci·
miento «Organización de Empresas» y Departamento Gestión
Empresarial a don Antonio Salamero Salas, con los emolumentos
que según las disposi~iones vigentes le correspondan,

Barcelona, 4 de julio de 1986.-El Rector, Gabriel Ferrare
Pascual. -~

19587 RESOLUClON de4 dejuliode 1986 de la Univesidad
Politécnica de Cata/uña por la que se nombra en
virtud de concurso, Catedrático de Universidad a don
Jaime Porta Casanellas, en el Area de Conocimiento

_«Edafología y Química Agrícola» de dicha Universi~
dad. _

De conformidad con la propue-sta fonnulada por la Comisíón
nombrada para juzgar el concurso convocado por Orden del
Depanamento de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña de 23
de agosto de 1985 (<<Boletín Oficial del Estad"" 258 yoDiario
Oticial de la Generalidad de Cataluña» 594). v una vez acreditado
por el concursante propuesto Que reune los requisitos a que alude
el artículo 5.·, 2, del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre.

Este Rectorado, de acuerdo con lo establecido en el articulo 42
de la Ley de 25 de agosto de 1983, de Refonna Universitaria, y el
artículo 13, 1, del Real Decreto antes mencionado, ha resuelto
nombrar Catedrático de Universidad ero el Arca de Conocimiento
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19590 RESOLUClON de 4 de julio de 1986, de la Universi
dad Politécnica dt Cataluña. por la que se nombra. en
virtud de concurso, Profesor titular de Universidad a
don FranCisco Guillen Santos, en el área de conoci.
miento «Matemdtica Aplicada» de dicha Universidad.

De conformidad con la propuesta fonnulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso convocado por Orden del
Departamento de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña de 23
de agosto de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» número 258 y
«Diario Ofici.¡¡,l de la Generalidad de Cataluña.» número 594), y una
vez acreditaoos por el concursante propuesto .que reúne los
requisitos a que alude el aniculo 5.2 deJ Real Decreto. 1888/1984,
de 26 de septiembre, ,

Este Rectorado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 42
de la Ley de 25 de agosto de 1983, de Reforma Universitaria, y el
artículo 13.1 del Real Decreto antes mencionado, ha resuelto
nombrar Profesor titular de Universidad, en el área de conoci~

miento «Matemática Aplicada» y Departamento Matemáticas, a
don Francisco Guillén Santos, con los emolumentos que según las
disposiciones vigentes le correspondan.

Barcelona, 4- de julio de 1986.-EI Rector, Gabriel Ferraté
Pascual.

«Edafología y Química Agrícola» y Departamento Ciencias del
Suelo y Climatología a don Jaime Porta' Casanellas con los

. emolumentos que según las disposiciones vigentes le corresponda.

Barcelona, 4 de julio de 1986.-El Rector, Gabriel Ferraté'
Pascual.

19588 RESOLUCION de 4 julio de 1986, de la Universidad
Politécnica de· Cataluña. por la, que se nombra, en
virtuade coñcurso, Catedrático de Universidad a don
Juan Pedro Man'n Sánchez, en el Area de Conoci~
miento «Produccción .Vegetal» de dicha Universidad.

De confciÍmidad con -la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso convocado por Orden del
Departamento de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña de 23
de agosto de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» 258 y oDiario
"Oficial de la Generalidad de Cataluña» 594), y una vez acreditado
por el concursante propuesto que reúne los requisitos a que alude
el artículo 5,·. 2, del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiemb",

Este Rectorado, de acuerdo con lo establecido en. el anículo 4"
de la Ley de 25 de agosto de 1983, de Reforma Universitaria, y el
artículo 13, 1, del Real Decreto antes mencionado, ha resuelto
nombrar Catedrático de Universida en el Area de Conocimiento
«Producción Vegetal» y. Departamento Protección de Cultivos a
don Juan Pedro Marin Sánchez, con ros emolumentos que según las
disposiciones vigentes le corTespodan. .

Barcelona, 4 de julio de 1986,-El Rector. Gabriel Ferraté
Pascual, ,

19589 ~RESOLUCION de 4 de julio de 1986, de la U.iversi
dad Politécnica de C~aJuña. por la que se nombra. en
virtud de concurso, Ciztedrático de Universidad a don
Agustín Sánchez-Arcilla Conejo, en el área de 'conoci
miento «Ingeniería Hidráulica» de dicha Universidad.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso convocado por Resolución de la
Universidad Politécnica de Cataluña de 24 de octubre de 1985
(<<Boletín OfidaJ del Estado» número 277 y «Diario Ofiéial de la
Generalidad de Cataluña» número 615), y una vez acreditados por
el concursante propuesto que reúne los requisitos a que alude el
articulo 5.·. 2. del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 42
de la Ley de 25 de agosto.de 1983, de Reforma Universitaria, y el
articulo 13, 1, del Real Decreto antes mencionado, ha resuelto
nombrar Catedrático de Universidad, en el área 'de conocimiento
.«Ingeniería HidráUlica». y Departamento de Puertos, Costas e
,Ingeniería Oceanográfica, a don Agustín Sánchez-Arcilla Conejo,
con los emolumentos que según las disposiciones vigentes le
correspondan.

Barcelona, 4 de julio de J986,-EI Rector, Gabriel Ferraté
Pascual.

RESOLUCION de4 de julio de 1986, de la Univesi
dad -Politécnica de Cataluña, por la que se nombra, en
virtud de concurso, Profesor titular de Vniversidad a
don Antonio Salamero Salas, en el área de conoci
miento «Organización de Empresas» de dicha Univer~
sidad.

RESOLUClON de 4 de julio de 1986, de Úl Univesi·
dad Politécnica de Cataluña, por la que se nombra, en

. virtud de concurso, Profesor titular de Universidad a
don· Vicente Sanchis Almenar, en el drea de conoci~
miento «Tecnología de Alimentos» de dicha Universi-"o" ..., '
~. .
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De conformidad con la propuesta fo~ulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso conv.ocado por Orden del
Departamento de Enseñanza dela GeneralIdad de Cataluña dé 23
de agosto de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» número 258 y
oDiario Oficial de la Generalidad de Cataluña» número 594), y una
vez acreditado por el concursante propuesto que reúne los requisi,.
tos a que alude el artículo 5.·, 2, del Kei!'\Je,:reto 1888/1984, de
26 de septiembre~ _

Este Rectorado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 42
de la Ley de 25 de agosto de 1983, de Reforma Universitaria, y el
artículo 13,.1, del Real Decreto antes mencionado, ~ha resuelto
nombrar Profesor titular de Universidad en el área de conoci~

miento «Tecnología de Alimentos» y Departamento Química e
Industrias Agrarias a don Vicente Sanchís Almenar, con Jos
emolumentos que según las disposiciones vigentes !e correspondan.

Ban:elona, 4 de julio de 1986.-El Rector, Gabriel Ferraté
Pascual,


